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OFICINAS; 
Progreso, 42, bajos 
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nales 

Todo anuncio satisfará 
el itiipnest'o y réífstgós 
que prescriben las leyes. 
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D I A R I O L I B E R A L 
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Orense 14 de Febrero de 1899. 

OFICINAS: 
Progreso, 42, bajos 

NÚM. 95. 
i i i iMiiini 1111 luí iiBsaasa 

Ya empieza a producir sus perni
ciosos frutos la mala semilla lanzada 
á los cuatro vientos por los señores 
Silvela y Pulavieja en sus famosos y 
respectivos programas. 

Los partidarios del oscurantismo; 
los que no tienen reparo alguno en 
sostener que liberal es sinónimo de 
hereje y de masón; aquéllos que nie
gan todo sentimiento noble y cristia
no á los que no pertenecen á su grey; 
creen que ha llegado el momento 
oportuno de lanzar anatemas y esco-
muniones y, tomando parte activa 
en las luchas políticas, en donde los 
odios y los egoísmos personales per
turban la tranquilidad del espíritu, 
llegan á prescindir de la mansedum
bre y del amor al prójimo, virtudes 
que tan necesarias son para ejercer 
ia misión de paz y caridad que lés 
es tá encomendada. 

Nada más respetable para nosotros 
y digno de admiración que esos ve-

[ nerables ministros del Señor consa
grados á ejercer su sagrado ministe
rio cual padres amant ís imos dispues
tos GÍempro á perdonar las faltas ó 
los errores del hijo extraviado; á con
solar á los aflijidos, á tender su mano 
cariñosa al desvalido, y á practicar 
las sublimes doctrinas del Cruciñ-
cado. 

Por la misma razón que respetamos 
y admiramos á los que así ejercen su 
misión en la tierra, nos creemos con 
derecho á llamar la a tención da loa 
que, apa r t ándose del camino que de
ben seguir, se dejan arrastrar por 
mundanales pasiones y pretenden to
mar parte activa en luchas y con
tiendas que pueden ser origen de 
grandes males y de hondas perturba
ciones. 

Y esto lo decimos porque nos ha 
sorprendido en sumo grado que en el 
Boletín eclesiástico de una de las dióce
sis de Gralicia, que afortunadamente 
no es la nuestra, se haya publicado 
un a r t ículo sosteniendo tan e x t r a ñ a 
teoría. 

Según el articulista, los ministros 
de Dios tienen los mismos derechos 
que los demás hombres para interve
nir en los asuntos de Estado, en las 
discusiones políticas, en las apasiona
das luchas de los partidos, en los 
egoístas pugilatos de los que se dis
putan la gobernación del país, en to
das las mundanales cuestiones que 
tanto envilecen á la humanidad y 
que amenazan perturbar nuevamente 
la paz de España . 

Si esa in tervención ha de ser des
interesada, puramente paternal y en
caminada á suavizar asperezas, á des
terrar odiosos antagonismos, á con
vert ir en hermanos á los más irre
conciliables enemigos y á conseguir 
que el amor á la patria se sobrepon
ga á toda ambición política, entonces 
bienvenida sea la in tervención de 
esos apóstoles encargados de poner 
un .•freno á nuestras pasiones y de 
guiarnos por el camino de la verdad. 

Pero en el articulo qno no? impul

sa á escribir és tas líneas se revelan 
propósitos muy distintos y vivos de
seos de ejercer una influencia, que 
nos abstenemos de calificar, en la so
lución de gravísimos problemas, sin 
la cual solución no podrá conjurarse 
la terrible crisis que agota todas 
nuestras energías y con ellas la vida 
de la nación. 

Y, si bien es verdad que el ar t ículo 
reclama para la clase que representa 
los mismos derechos que disfruta el 
resto de los españoles, argumento que 
juzga de gran fuerza, preciso es que 
no relegue al olvido los deberes de 
esa misma clase, deberes ineludibles, 
consagrados ante el altar á los pies 
del Crucificado, y que anulan por 
completo muchos de aquellos dere
chos, los cuales resultan incompati
bles con las sagradas obligaciones 
que ha contraído. 

Nada más por hoy; ni una palabra 
más queremos añadir en cuest ión tan 
delicada; pero no olviden los que ta
les propósitos manifiestan, que no os 
ese el camino que les e^tá señalado 
ni esa su misión en la tierra. 

Orense. 

sa, no sembrará á su paso más que esterilidad 
y violencia. 

L a raza africana tan festiva, dueña y amante 
desde el dia de su resurección, a l primer contac
to que tuvo con la rasa blanca, proporcionó á esta 
la armonía extraordinaria de las facultades que 
crean la fuerza, el hombre de lozanía eterna, 
¿qué digo el hombre?, un elemento cual volcan 
inextinguible ó caudaloso rio de América. Y Dios 
sabe hasta donde no se hubiese detenido á no ser 
los inventos que con infatigable ardor persigue 
hace medio siglo. Pero no importa, no por esto el 
hombre deja de ser el más hábi l mecánico y el 
dramaturgo más viviente que haya existido 
desde los tiempos de Sakespeare. (i). 

MICHELET. 
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M I N U T A 

REGENERACIÓN 
Es t a l la vir tud de la sangre negra, que don

de cae una gota de ella, todo reflorece; es la va-¿-
dadera fuente de Juvencío. En la América del 
Sur y otras regiones veo de una noble raza que 
languidece, se debilita y se extingue. 

¿A qué obedece ta l fenómeno cuando á su mis
mo lado tiene la vida? Los republicanos españo
les, modelos de tiobleza é hidalguía y más huma
nos que los demás colonos; fueron los primeros 
en abolir generosamente la esclavitud. Pues bien, 
en recompensa, el Africa puede.devolverles la 
lozanía, la vida. Para contrarestar el tumuüoso 
torrente de las naciones que se precipitan confun
didas a l amparo del engañoso estandarte de los 
Estados Unidos, hay que levantar una insupera
ble valla creando una poderosa sociedad mulata, 

| pues el Norte, repudiado por el Norte mismo, 
emigrante, mercader y pirata, todo en una pie-

V A R I E D A D E S 
U diMiacÉ del sakllo 

Pocos, muy pocos, son los cuidados que en
tre nosotros se dispensa al caballo del trabajo, y 
sin embargo, le exigimos fuertes tareas, mu
chas veces superiores á sus fuerzas. 

Cuando veo á esos poderosos auxiliares del 
hombre recibir, al regresar al pesebre, una ra
ción de agua, maíz y pasto como retribución á 
su trabajo, me pregunto: ¿por qué, á lo menos, 
no se les da en una forma que no pueda hacer
les daño? 

-jAíguien ha dicho que América es el paraíso 
para las mujeres y el infierno para los animales; 
no tengo para qué ocuparme de lo primero, 
pero indudablemente es muy exacto lo se
gundar 

Leo en este momento un artículo publicado 
en Le Bulletin Agricole, á propósito de la forma 
de suministrar el alimento á los caballos, y 
creo conveniente que los conocimientos en él 
vertidos sean tomados en cuenta por los encar
gados de cuidar y mantener estos útiles ani-

»thale3. 
x̂ Vl estudiar el articulista el estómago del ca

ballo bajo el punto de vista de su forma de pro
ceder en la recepción y digestión de alimentos, 
ione de manifiesto la pequeñez de este órgano 
pon relación al volumen del cuerpo del animal, 
el estómago de un caballo de talla mediana sólo 
Ijuede contener d¿ 15 á 16 litros de alimento. 

Ahora bien, si recargamos el estómago con 
una gran cantidad de alimento, se producirá 

W l ) Guando escribía estas líneíis el cólchro autor 
(fi Ja Biblia de la humanidad, debió presentir los 
Scesos trágicos que se han desabollado entre Es-
iJiña y los Estados Unidos y qai^o, sin duda, mar
carnos la ruta que debemos seguir por el virgen 
territorio africano.—N. DK LA R. 

una indigestión que puede acarrear consecuen
cias graves. E l vómito se hace imposible á cau
sa de la conformación de la abertura de la en
trada del estómago. 

A continuación de este órgano de tan peque
ña dimensión, se encuentra el tubo intestinal, 
cuyo largo varía entre 30 y 40 metros, y la su
perficie total puede calcularse en el doble del 
tamaño de la piel del caballo. 

Hácia el medio de este largo tubo se encuen
tran dos grandes dilataciones, el ciego y eVgrtxn 
colon, que ocupan las dos terceras partes de la 
cavidad abdominal y en las cuales se acumulan 
los alimentos sólidos y las bebidas. . 

Esta voluminosa masa intestinal, que-flota 
libremente en el abdomen, está expuesta á acci
dentes mecánicos, principalmente á torsiones, 
nudos que pueden impedir el curso de las.jnaf 
terias alimenticias, determinando enfermedades 
que generalmente revisten tal gravedad que 
ocasionan la muerte. 

Un caballo come con facilidad, en una ración, 
cinco ó seis litros de avena, maíz ú otro grano, 
unos cinco ó seis kilos de pasto seco y bebe 
unos doce litros de agua. .' 

Como se comprende, todo esto no puedé" 
caber en un estómago cuya capacidad es de 
quince litros. La explicación de este fenómeno 
es que, mientras los alimentos per.nuineeert :-
algún tiempo en el estómago, experimentando •' 
la acción de los jugos gástricos, el agua pasa 
casi directamente al ciego. 

Las bebidas no hacen, como se ha visto, sino 
pasar por el estómago; pero si este órgano , se 
encuentra muy lleno como consecuencia de una 
ingestión demasiado abundante de alimentas 
sólidos, el líquido al ser absorvido con avidez, 
encontrando obstáculos, puede distender láa 
paredes y llegar á ocasionar su ruptura, ó pof 
lo menos graves perturbaciones digestivas. . 

Por otra parte, si se hace beber agua ffía al 
caballo cuando regrese del trabajo, estando aca
lorado y con el estómago casi vacío, pueden 
producirse accidentes á causa de que el ag.uít 
suele ser ingerida en mayor proporción que la 
que pasa por el intestino, llenándose el estóma
go, paralizándose las contracciones de este ór
gano, y como consecuencia, ocasionando indi
gestiones y. á veces congestiones intestinales. 

Muchos criados hacen beber al caballo inme
diatamente después de haber ingerido la ración 
de grano, lo cual es peligroso, pues el aniftal 
aguijoneado por la sed absorbe á grandes tragos 
de 12 á 15 litros de agua, que llega al estóma
go pasa en seguida al intestino, arrastrando el 
grano no digerido, que no sólo se pierde para 
los efectos de la nutrición, sino que puede de
terminar inflamaciones á causa de no estar bien 
reblandecido para pasar á aquel órgano. 

Las medidas aconsejadas para precaverse 
contra las consecuencias enojosas acarreadas 
por una forma deficiente de suministración de 
alimento á ios caballos son; 
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Por parte de los Estados Unidos ce América' 
Los señores Day, Davis, Frye, Gray, Reid, 

Moore, Fergusson. 
Por parte de España; 
Los señores Montero Ríos, Abarzuza, Cár 

nica, Villa-Urrutia, Cerero. 
El Sr. Ojeda, después de haber presentado 

su nombramiento y dado copia de él, actuó 
en calidad de secretario de la Comisión espa
ñola. 

Se leyó y aprobó el acta de ia sesión anterior. 
Respecto del procedimiento que había de 

adoptarse y que en la última sesión se dejó á 
cargo de los secretarios, éstos informaron ha
ber llegado al acuerdo siguiente; 

"Siempre que una proposición sea presen
tada y rechazada, la parte que la haya presen
tado tendrá el derecho de añadir un breve me
morándum en que se expresen las razones en 
que aquella se funda, y la parte tendrá el de
recho de contestar en forma breve, limitándose 
dicha discusión por escrito al citado memorán
dum y contestáción que irán anexos a! acta." 

fel acuerdo anterior fué unáninrenlente ápro-
bado. 

Los comisarios españoles presentan, en Vir
tud de la reserva que hicieron en la última con
ferencia, una contestación á la comunicación 
de los comisarios americanos relativa al síatu 
quo en Filipinas, manifestando al mismo tiempo 
que el objeto de dicha contestación era el de 
reservar el derecho de promover este asunto 
ulteriormente. 

Dicho documento fué debidamente recibido 
y su copia y traducción figuran como anexos 
al acta presente. 

Los comisarios españoles presentan á conti
nuación, como enmienda á las proposiciones de 
los americanos, el articulado que va adjunto, 
relativo á Cuba y Puerto Rico. 

Los comisarios americanos, á fin de disponer 
del tiempo necesario para la traducción y con
sideración de dicho articulado, propusieron 
que la conferencia fuese aplazada hasta el mar
tes I I de Octubre. 

Se aprobó este acuerdo y se aplazó 'a pró.si-
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EL MIÑO 
1. ° Sólo dar en cada comida una ración 

proporcionada al tamaño del estómago, salvo 
para el pasto, el cual, como es comida lenta
mente, experimenta u« principio de dio-estión 
gástrica durante el tiempo que dura la comida. 

2. ° Evitar que los animales beban mucha 
agua fría de una sola vez cuando estén acalora
dos y sedientos. 

3.0 Dar de beber á los caballos después de 
haber comido un poco de pasto y antes de dar
les el grano. 

Otra precaución por tomarse es dar á los ca
ballos una pequeña ración en la comida de la 
mañana ó de mediodía, pues poniendo al traba
jo los animales inmediatamente después de ha
berla tomado, si tienen el estómago muy lleno, 
el funcionamiento de los pulmones 8e hace con 
menos libertad, de donde puede resultar, ya 
Sea algunas dificultades para la digestión, ó le
siones pulmonares que conducen al asma. 

Por el contrario, en la comida de la tarde se 
podrá suministrar á los animales una buena ra
ción de forrajes, cuya masticación y la diges
tión tendrá bastante tiempo durante la noche 
para efectuarse en las mejores condiciones. 

DOCTOR GA: L. 

)enam 
El dia IO se reunieron en el teatro en 

número considerable, ios comerciantes é in
dustriales de esta plaza, con objeto de tratar 
de la conveniencia de constituir en ella una 
Delegación dé la Cámara de Comercio. 

lodos los concurrentes se mostraron confor
mes y entusiasmados con la idea, v acordaron 
invitar á la Junia de la Cá mará de Vigo á que 
envíe cuanto antes á Tuy una comisión de su 
seno para proceder á la constitución definitiva 
de la Delegación de la misma en aquella ciu
dad, en vista de la favorable acogida que tuvo 
el proyecto. 

Santiago. 
El coro de hombres de ja compañía del señor 

Berges, ejecutó ayer algunos trozos de canto 
ante las sociedades y alguno-; particulares de 
esta localidad. 

nosotros asociarnos para ponernos 
o de Jas ambiciones de la raza anglo-sa-

jona. 
En vano pretenderemos encerrarnos en una 

situación pasiva cuando las dos grandes masas 
en que va á dividirse Europa lleguen una con
tra otra á vías de hecho: tal situación no nos 
sería tolerada y nos veríamos atropellados por 
una de ellas ó quizá por entrambas. 

_ Urge, pues, que nuestros gobernantes estu
dien con gran detenimiento el asunto y sin va
cilaciones lleven á la nación á donde convenga. 

De la Región 
La Coruña. 
Fueron SMConidiis por el representante de 

)ÍÍ Lig;< patriótica dei Biasil Sr. Dafoilte 339 
rt'paniados que salieron con dirección á sus 
f ci s p e c t i v o s h. g a 1 e s. 

El acto, que se llevó á cabo en la estación 
iltíi ferrocarril, lo presenció el distinguido coro-
Hd jefe de la media brigada D. Eduardo 
Lazo y un ayudante del Capitán General 

Ha quedado establecido en Gamariñas el 
Huevo puesto de la Guardia civil, compuesto de 
Un cabo y cuatro guardias. 

Muy poco concurrido estuvo el mercado que 
8tí otílebró en el Campo de la Leña. 

Ki ferrado de maíz se vendió á cuatro pesetas 
y tíl de habas blancas á ó'SO. 

Ha sido nombrado registrador de la propie
dad del partido de Villalba D. José Domínguez 
tíanosi aspirante á registros con el núm. 74. 

A l juez de primera instancia de Mondoñedo, 
b . Ramiro Valcarce Prieto, se le lia concedido 

Un títes de licencia. 

Én el úúimó mefcSdo tíelebrado se han ven-
dido los granos á los precios siguientes: 

Trigo, fanega 87 reales. 
Centenoj ídem 63. 
Riaizt idem 84. 
Cebada) idem 49. 
batatas} qUhtáij 24. 

PóMeVeáta.. 
Ha sido nombrado en concurso de traslación, 

Fiel contraste de pesas y medidas de la provin
cia dé Huesca D. Acacio Bistué, que servía 
Igüal cargo en esta ciudad. 

Para sustituirle, ha sido nombrado con ca
rácter de interino el ayudante D. Manuel Go-
nie2 Domínguez. 

La gran Prensa 
E l Imparcial 

Recomienda eficazmente á los representantes 
da las fuerzas que van á reunirse en Zarap-oza, 
no den lugar con su conducta á que resulte un 
fracaso la última esperanza nacional. 

Dice que no dejará de haber entre los asam
bleístas alguien que pretenda sacar de allí una 
representación cualquiera para cotizarla en be
neficio propio en el mercado político. 

Deben estar muy prevenidos contra todas 
las exageraciones, procurando las discusiones, 
sean serenas, sin apresuranvento, sin violencias 
rti imposiciones de nadie cualesquiera que sean 
sus méritos, porque por encima de la voluntad 
de uno ó de algunos debe estar la colectiva que, 
como suma de todos los congregados, ha de v: -
ler más que la de aquéllos. 

* 
Heraldo de Madtid 

Refi riéndose á las conferenciaa que estos dias 
Viene celebrando el jefe del Gobierno con los 
jefes de las minorías parlamentarias retraídas 
supone que el Sr. Sagasta procurará convencer
les de lo conveniente que sería abandonen en 
las discusiones todos aquellos formulismos que 
pueden estorbar el desenvolvimiento de la vida 
nacional. 

Si no es ese el objeto de tales conferencias se 
prolongará indefinidamente el carnaval político 
á q u e venimos asistiendo tantos años hace y la 
reunión de las Cortes no será otra cosa sino una 
mascarada siniestra. 

- * 

E l País 
Se asombra de que no haya estallado de rabia 

el pueblo español, clamando Venganza contra 
los culpables, el dia que se perdieron Cuba, F i 
lipinas y Puerto Rico ó aquel otro en que 
ioo.OÓO soldados moribundos volvieron como 
documentos vivos de una gran derrota y de una 
gran vergüenza, á pisar el suelo de la patria. 

Cree mucho peor que haber perdido tanto el 
no tener conciencia del infortunio ni nervios 
para sentirlo. 

* * 
E l Liberal 

Extracta dos trabajos políticos publicados 
casi al mismo tiempo en París y en San Peters-
burgo, que abogan por una alianza franco-ale-
mana-rusa y á cuya alianza, opina E¿ Liberal 

L A G A C E T A 
Correspondiente al dia 12 contienelas siguien

tes disposiciones: 
Hacienda.—'&eú orden autorizando á don 

Pedro Alonso Barado para servir en el consu
lado de España en Tetuán como agregado 
comercial. 

—Otra disponiendo se aplique á los aguar
dientes de caña, cafés y otros artículos proce
dentes de Cuba y Puerto Rico la Real orden de 
23 de Diciembre último. 

—Otra declarando que corresponde á las 
Aduanas intervenir las multas impuestas á los 
particulares en los despachos de tabaco para su 
consumo. 

Gobernación.~Rz7¡\ orden disponiendo que 
las estancias que causen en lo sucesivo los 
dementes pobres en los manicom'os estén á 
cargo de la provincia de donde sean vecinos. 

—Otra confirmando la suspensión de D. Ju
lián Delicado en su doble cargo de Alcalde y 
concejal del Ayuntamiento de San Lorenzo de 
Padella, decretada en 24 de Diciembre último 
por el gobernador de la provincia de Cuenca. 

—Otra id. id. la suspensión del Ayuntamien
to de Drieves, decretada por el gobernador de 
1̂  provincia de Guadalajara. 

Fomento—HQdl&s órdenes disponiendo que 
se provean por oposición las plazas de profe
sores auxiliares correspondientes á la sección 
de Bibliotecas, archivos y Museos de la Escuela 
de diplomática. 

U¡tramar.—Redi orden declarando exceden
te del cargo de oficial de Sala al que lo era de 
la Audiencia territorial de Santiago de Cuba, 
D. Manuel Saúco Lacarta. 

BANDO • 
Con oeln-digno ^ aplauso, el alcalde Sr Me-

rnén.Mno h i publicado nn bando encaminado á 
evitar la -explotación que se viene haciendo de 
pobres criaturas, abandonadas de sus padres, con 
la venta de periódicos. 

Atinadas son las consideraciones que se hacen 
en el preámbulo y tocias, ellas revelan gran alteza 
de miras y sentimientos nobilísimos. 

He aquí el te)íto de djeho documento; 
"El abandono verdaderamente criminal en 

que muchos padres de familia tienen á sus hi
jos, permitiéndoles que se dediquen á la vagan
cia por las calles en todas las horas del día y 
parte de las de la noche, hasta el extremo de 
que ni se preocupan a'gunos de que niños de 
tierna edad, no pernocten en sus casas; oblio-a 
con deber imperioso á esta Alcaldía á dictar 
algunas disposiciones, que en lo sucesivo impi
dan la repetición de estas faltas, que si en pri
mer término dañan á aquellos desdichados sé-
res por cuya educación tan poco se preocupan 
sus padres, también acusan muy bajo nivel 
moral y de cultura en el pueblo en que éstos 
abusos se toleran. 

„No es menos digna de censura la explota-
• i i i i i ' i n m i i w w n iiiiiiniMan i ^ i ^ i i i - J w n i i i m w n i r r T ^ n M i i i i i i r i w i M i i i i i M M i i 

ción que se hace de los niños de, corta edad 
dedicándolos a la venta de periódicos. . 

„ Verdad eras criaturas, pues en su inmensa 
mayoría no pasan de diez años los que a ésta 
penosa tarea se dedican, tienen que exponerse 
á las inclemencias del tiempo ocho y diez ho
ras al dia en las cuales, sin alimentación ni abti-
go suficientes, recorren agitadamenle ¡as calles 
á voz en grito, extiinulados por una miserable 
ganancia, que ni con mucho, alcanza a cubiir 
las más apremiantes necesidades de la vida. 

„No ellos, porque no estañen edad de pen
sar, pero ya que sus padres no quieren ver 
las fatales consecuencias que en el órden físico 
y moral puede ocasionarle este anómalo modo 
de vivir de sus hijos, la autoridad es la lla
mada á evitarlas. 

„ El resultado de este género de vida, no puede 
ser otro para estos infelices séres, que el ter
minar en un establecimiento benéfico ó peni
tenciario. 

„En consonancia, pues, á lo dispuesto en laa 
Ordenanzas municipales y haciendo uso de las 
facultades que las leyes me conceden y muy 
specialmente la de protección de niños, 

„Hago saber: 
„I .0 Que estoy decidido á exigir el cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 95 de 
las Ordenanzas municipales corrigiendo con 
severidad á los padres, tutores ó encargados 
que deliberadamente abandonen á sus hijos ó 
protegidos. 

))2-0 Que transcurridos que sean tres dias 
desde la publicación de éste bando, no se per
mitirá la venta de periódicos por las calles á 
ningún joven que sea menor de 1Ó años y síh 
previa autorización de sus padres ó encargados. 

„Del exacto cumplimiento de las antetiorejl 
disposiciones quedan encargados bajo su res
ponsabilidad los agentes de la Guardia munici-
pal, los cuales me denunciarán todas las faltas 
que se cometan. 

«Prense 13 de Febrero de 1899. / . Me* 
ruéndano." 

ti 
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ma sesión hasta el día 11 de Octubre á las dos 
de la taxde. 

Anejo :l.0 al protocolo núm. 3 
Comisión para la negociación de la paz cotí los 

Estados Unidos 
, : . PROPOSICIÓN 

Número 2 (a). 
Los comisarios españoles se han enterado, 

con la detención que requiere la importancia 
del asunto, de la contestación escrita en que 
los comisarios americanos se niegan á aceptar 
la proposición que tos españoles habíamos pre
sentado en la sesión celebrada por los unos y 
los otros en 1.° del corriente, para que se de
clarase por la conferencia en pleno, que debía 
restablecerse el statu quo en Filipinas exis
tente en 12 de Agosto último, en que se con
cluyó y firmó en Washington el Protocolo, 
cuyo articalo ó.0 contieno el acuerdo de sus
pender las hostilidades entre los dos países. 

Vista esta contestación, los comisarios espa
ño le s vutiviKlen ¡ue es de su deber hacer pre-

— ^7 — 

relativos al dominio y soberanía de la isla que 
sean necesarios ó convenientes para el gobierno 
de ella, incluso los documentos judiciales, lega
les y todo otro documento público necesario 
ó conveniente para asegurar los títulos de pro
piedad á los individuos ú otros derechos; pero 
en cualquier ocasión que se requiera copia de 
ellos, se entregará una auténtica a! funcionario 
del Gobierno español que la solicite. Análoga
mente el Gobierno de España proporcionará 
copia auténtica de todo documento, acta ó 
escrito que exista en los archivos españoles de 
la metrópoli ó de sus colonias, ó que esté en 
posesión de los tribunales españoles de la me
trópoli ó de sus colonias, y que se refiera al 
dominio y soberanía de la isla ó necesario ó 
conveniente para asegurar á las personas títu
los de propiedad ú otros derechos." 

(Es C02)ia exacta.) 

J. B. MOORE. 

PROTOCOLO NÚM. 3 
Conferencia del 7 de Octubre de 1898 

Presentes— 

£/? e/ í/ceo. 
Como suponíamos, el baile de máscaras que 

se celebró el domingo de carnaval en los salo
nes del Liceo, estuvo animado y concurrido 
hasta el punto de ser difícil en algunos momen
tos la circulación. 

Nuestras bellas y distinguidas paisanas presi 
cindieron en su gran mayoría del antifaz, bien 
persuadidas de que con sus naturales atractivos 
y el fulgor de sus lindos ojos habían de obtener 
triunfos más alhagüeños. 

Fueron muy contadas, por lo tanto, las más
caras y éstas casi todas del sexo feo, que ert 
verdad no se distinguieron por la agudeza del 
ingenio, ni por la oportunidad de sus bromas. 

ü n a grata sorpresa, verdadera nota saliente 
de buena sociedad, nos proporcionaron los no
veles telegrafistas Gómez Stuyk, Hcrmida, Do
mínguez y Paz bajo la dirección del veterano 
Prego. 

Prestaron servicio en la estación telegráfica, 
que se instaló en el escenario, con presteza ma
ravillosa procurando multiplicarse y dar prontó 
sahda al gran número de despachos recibidos 
de todos los puntos cardinales, ó filipines del 
globo terráqueo. ' • 

Como, sin duda, aun no habían prestado ju
ramento los improvisados telegrafistas, dieron 
lectura en alta voz á los telegramas que les eran 
trasmitidos y cuya redacción intencionada y 
chispeante arrancaba francas y estrepitosas car
cajadas. 

Una vez obsequiadqs algunos de los concu
rrentes con tan ingeniosos telegramas, el perso
nal de la improvisada estación se consagró á 
distribuir entre las damas preciosos bcuqi ets de 
flores naturales, dando así una prueba de su ga
lantería. s 

A las cinco de la mañana empezaron á desfi
lar los concurrentes dándose cita para ésta no
che, á la que seguramente no faltaremos. 

ín e¡ Teatro. 
Verdadero revolutum de furgidas niñeras y 

amas de cría, encubiertas beatas, cantineras re
voltosas, jardineras sin flores, encapuchados 
fantásticos personajes'con greguescos y casco 
romano, polichinelas, aldeanos con montera y 
calzón, mozas de aldea con dengue y muradana 
repatriados y no ^oz^ patriotas era el conjuntó 
que ofrecía el salón del Teatro en la noche del 
domingo. 

Un verdadero hormiguero de máscaras que 
chillaban, cantaban, saltaban y bailaban produ
ciendo un ruido ensordecedor y discordante. 

Con objeto de dar tregua hoy á nuestros 
operarios, no se publicará mañana EL MIÑO, ' 
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EL MIÑO 
Han sido puestos á disposición del señor 

juez de instrucción de Valdeorras p()í la Guar
dia civil de esta villa, como autorts del robó de 
varios haces de vid americana de una finca de 
la propiedad de D. Darío Delgado, de Villoria, 
Antonio Carracedo, Victorino Casa! y Antonio 
López, vecinos del ayuntamiento de Villa-
martin. 

En el tren correo de ayer, y acompañado 
por una pareja de la guardia civil salió con di
rección á Ribadavia un comisionado nombrado 
por la Delegación de Hacienda, con los fondos 
necesarios para pago de los billetes que resul
taron premiados en aquella Administración de 
loterías en el sorteo que se celebró el dia 30 
de Enero próximo pasado. 

E l Imparcial opt. habrá de recibirse esta tar
de constará de seis páginas, y se venderá al 
precio de costumbre. 

Se dice que, en el ministerio de Fomento se 
imprime gran actividad, á fin de que empiece á 
regir cuando las decretadas reformas de las 
Normales, el Reglamento al efecto necesario 
para la adjudicación de las Escuelas que va
quen en lo sucesivo; y también tenemos por 
seguro, de que no se dejarán postergados, co
mo del mencionado decreto se deduce, á los 
maestros elementales que en el ejercicio de su 
profe ion, tengan aprobadas oposiciones; toda 
vez que dicha aprobación equivaldrá á la revá
lida supletoria, del nuevo plan, por lo que po
drán ascender desde las escuelas de 625 pese
tas á las de 825, y sucesivamente, por medio 
de escalafón y riguroso turno de antigüedad, 
hasta las de mayor sueldo en la categoría: y 
que asi mismo, los maestros con título superior 
y oposiciones aprobadas, podrán ascender á las 
escuelas superiores desde las elementales, de 
igual modo que los de la anterior categoría. 

Nos parece muy equitativa tal manera de 
proceder, y que de ser evidente, los profesores 
que, como el señor Rivado, han acariciado y 
expuesto, por medio de la prensa esa y otras 
ideas de sumo interés al Magisterio primario, 
serán dignos de legitima gratitud entre los de 
su clase. 

En la noche del domingo hemos tenido el 
pusto de oir en esta redacción y en el salón del 
Circulo Liberal á la bien organizada rondalla de 
Mefistbfeles, lo mismo que á la comparsa de 
Fantasmas. 

Una y otra ejecu'aron algunos números de 
sus respfCtivos lepertorios, correspondiendo 
los socios del Circulo y los redactores de EL 
MIÑO á la galantería de los jóvenes, que forma
ban dichas comparsas, con pastas, licores y 
tabacos. 

A l dar la noticia del robo del Cumial tras-
muimos fielmente á nuestros lectores los deta
llados informes que verbalmente nos comunicó 
D. Baltsar Romero al pie del lecho en que se 
hallaba acostado su hermano D. Felipe, el cual 
parecía muy agitado y algún tanto congestio
nado» 

Si en efecto resulta el robo simulado, como 
asegura ayer un periódico local, somos los pr i 
meros en protestar de semejante superchería 
y en pedir q u i se castigue como se merece á 
los que han pretendido, lo mismo que á las au
toridades, hacernos víctimas de tan villano 
engaño. 

Ha fallecido el señor cura párroco de San 
Pedro de Flariz, D. Manuel González. 

D. E. F. 

Por real orden de 9 del corriente se anun
cia convocatoria en las academias militares. 

Los exámenes de ingreso darán principio el 
dia 15 de Mayo en las cinco Academias. 

Las plazas que se anunciarán son: Doscien
tas en la Academia de Infantería, cuarenta en 
Caballería, veinticinco en Administración Mi l i 
tar, veinte en Artillería y diez y seis en Inge
nieros. 

Sa restablecen los cursos normales, que du-
r s r á i un año, siendo cinco para artillería é in
genieros, y tres para los restantes. 

Se introduce una nueva é importante refor
ma este año. Hasta aquí se ha venido exigien
do el grado de bachiller; pero este requisito 
desaparece de las condiciones para aspirar al 
ingreso, bastando sólo probar suficiencia en im
portantes matetias del grado, ó aportando, en 
cambio, un certificado de las mismas. 

Esta reforma obedece á que con el nuevo 
plan p ra el bachillerato del señor Gamazo, 
saldrían contando ya más de veinticuatro años 
de edad los oficiales de artillería é ingenieros. 

También en la Academia de Sanidad Militar 
habrá exámenes para ingreso este año. 

Se anunciarán las mismas plazas que en el 
pasado, ó sean dieciseis, y se verificarán los 
exámenes en Septiembre. 

$e concedido á Francisco Barrio y su es

posa Gabiitl i Vázquez vecinos de Cea y pa
dres del soldado reservista José Barrio la pen
sión de 50 céntimos diarios pagadera por la 
caja del Regimiento Reserva de esta capital 
desde el 9 de Abril del año 1897 hasta 15 de 
Febrero de 1898. 

Ha sido nombrado cura ecónomo de San 
Pedro de Flariz, D. Nicolás Losada. 

Ha salido para su casa del Castro Caaldelas 
el alcalde de aquella villa nuestro querido ami
go D.Julio Taboada. 

En la función celebrada el dia 9 en Freás de 
Eiras ha recibido una lesión el alcalde D. José 
Mateo Martínez, ignorándose quien sea el 
autor de la misma. 

En Villanueva de los Infantes ha sido muerta 
el domingo de Carnaval por un hombre vestido 
de máscara, la agraciada joven Encarnación Ci-
rujeda, que recibió á boca de jarro un tiro de 
escopeta disparado por aquél. 

El Juzgado de instrucción de Celanova se 
constituyó en el lugar del suceso comenzando 
á instruir las oportunas diligencias. 

Se ignoran, por ahora, los móviles del c r i 
men y el nombre del autor. 

De Coruña salió para Madrid nuestro esti
mado amigo D. Daniel Méndez Brandón. 

Se ha concedido la trasmisión de pensión de 
625 pesetas anuales á D. Felipe Peinador Gar
cía como hija del capitán de Infantería fallecido 
D. Pedro Peinador la que será abonada por 
esta Delegación de Hacienda. 

El señor ministro de la Gobernación prepara 
los siguientes proyectos de reformas sociales 
para dar cuenta de ellos á las cortes, 

I.0 Trabajo de los niños. Este punto tan 
interesante fué ya tratado por el mismo mi
nistro, en un proyecto presentado en 1889, 
que no pasó de proyecto. En él se introducen 
ahora algunas variaciones. 

2. ° Trabajo de las mujeres. El punto no ha 
sido en proyecto alguno sometido á la delibe
ración del Parlamento. 

3. ° Responsabilidad industrial. Trátase en 
este proyecto de fijar la responsabilidad de los 
patronos en las desgracias sufridas por los 
obreros, con ocasión de los trabajos desempe
ñados en las fábricas y talleres. 

En 1894 trató en el Senado esta importante 
cuestión un distinguido representante de Cata* 
luña, sin llegar á acordarse disposición legal. 

4.0 Estadística del trabajo. Se creará un 
registro que llevarán dependencias de los go
biernos civiles, donde se inscribirán fábricas y 
talleres de las provincias respectivas, propie
tarios y representantes, nombres y cargos de 
los obreros. En este proyecto hizo algunos 
trabajos el señor Aguilera desempeñando el 
ministerio de la Gobernación. 

5.0 Jurados mixtos. Creacción de jurados 
constituidos por patrones y obreros, para diri
mir cuestiones no sujetas á la resolución de las 
autoridades ordinarias. 

Hemos tenido el gusto de saludar en esta 
redacción á nuestro querido amigo el ilustrado 
abogado del Estado de Pontevedra D. Julio 
Vázquez Martínez. 

Por D. José López Ortiz vecino de Bilbao se 
ha solicitado de este Gobierno civil el registro 
de 105 pertenencias de mineral de hierro sitas 
en término de Porto Calvelle ayuntamiento de 
Junquera de Espadañedo; el de 54 del mismo 
mineral en términos de Aranceles, ayuntamien
to de Laza y 25 de minero aluvión anorífero 
en términos de Regueira, ayuntamiento de Ru
biana. 

D. Ricardo Medina Vítores, exsenador por la 
provincia de Lugo.. 

Ha regresado de Nava del Rey el reputado 
pianista del café La Unión D. Alberto Muñoz. 

Una cuestión que efecta grandemente á los 
intereses de los pequeños comerciantes acaba 
de ser resuelto por el Tribunal Supremo. 

Sabido es que la ley de desháucio declara 
que el conocimiento de las demandas contra los 
establecimientos fabriles 6 mercantiles corres
ponde á los juzgados de primera instancia, pero 
sabido es también que los juzgados municipales 
no entendían aplicable esta ley más que cuando 
el precio del arrendamiento excedía de I .500 
pesetas. 

Sobre este punto ha sostenido recurso de 
casación el distinguido letrado D. Federico 
Grases Vidal, quien en el acto de la vista sos
tuvo brillantemente la tesis de que son tanto ó 
más sagrados los intereses de los pequeños 
establecimientos industriales que los de mayor 
importancia. 

El Tribunal Supremo ha resuelto, de acuerdo 
con sus pretensiones, declarando nulas todas 
las actuaciones del juzgado municipal contra el 
inquilino de un bodegón por el que sólo pagaba 
de arrendamiento 320 pesetas anuales. 

Tribunales. 
Causas ingresadas en la Secretaría de esta 

Audiencia provincial: 
Trives.—Contra Aniceto Alvarez, por lesio

nes. 
Idem.—Por daños. 

Para el dia l ó está señalada la vista de la 
causa procedente del juzgado de Verín contra 
D. Victoriano Rúa por injurias. 

Beneficencia. 
Ingresaron ayer en el hospital D. Francisco 

Bailón Medeiros, José Araujo y el repatriado 
Ignacio Fernández Hermida. 

Notas municipales. 
Por orden del alcalde señor Meruéndano se 

ha dado conocimiento al ministerio fiscal del 
desacato cometido por una pupila de la dasa de 
lenocinio núm. 35 de la calle del Villar, la cual 
pupila desobedeció y faltó al respeto al guardia 
de servicio en aquel barrio. 

Reses sacrificadas anteayer en el macelo pú
blico: vacas, dos; terneras, quince; cerdos, 
cuatro. 

En el dia de ayer, doce terneras. 

teatro Guignol fueron muy aplaudidas-y cele
bradas, reinan lo el mayor órden apesar de lo 
escepcional del dia y del buen humor dominan
te entre los concurrentes. 

Esta noche también habrá función. • 

Procedentes de Pontevedra han sido pues
tos á disposición de este señor Gobernador ci
vil, los sugetos Nicolás Morgada Feijoo, Fran
cisco Alvarez, Alvarez y el niño Manuel Fer
nandez, detenidos los dos primeros en Guilla-
rey al pretender internarse en Portugal, sin 
justificar estar exentos de responsabilidad en 
quintas, y el último en Oporto para ser entre
gado á su familia. 

De la Secretaría del Gobierno militar de 
esta plaza se ha encargado el capitán de Infan
tería D. Juan de Juan y de la del regimiento 
reserva de esta capital el de la misma clase 
D. Francisco Rodríguez. 

Por el Ministerio de la Gobernación se ha 
avisado á los senadores y diputados liberales 
ausentes de Madrid, para que asistan á la aper
tura de las cortes. 

Se ha hecho cargo del negociado de Escue
las Normales, en el ministerio de Fomento, 

Observaciones meteorológicas de ayer. 
Altura barométrica á cero. . . . . . . . 744*5 
Idem id. al nivel del mar . . . . . . . . 757*2 
Temperatura al aire libre 14*3 
Id. máxima de anteayer (ála sombra) 18*4 
Idem id. id. (al sol) 23*7 
Idem mínima (á la sombra) 7*8 
Idem idem por irradiación 6'8 
Dirección del viento. . SO. 
Estado del cielo Despejado 
Lluvia en milímetros 7*3 

Según nuestras noticias, dentro de breves 
días quedará abierto al público en esta capital 
un nuevo colegio de señoritas, bajo la advoca
ción de U inmaculada Concepción, sucursal de 
otro que goza de mucha fama en Barcelona. 

La directora doña Dolores Usich de Roca-
full, dada la fama de que viene precedida por 
la prensa'de Barcelona, nos releva de darla á 
conocer, y tan solo diremos que, según nues
tros informes, constituye una sólida garantía 
de la culta enseñanza que ha de difundir la dis
tinguida directora en unión de la profesora de 
piano señorita Rosario Rocafull, en el aprendí 
zaje de las letras, labores y bellas artes. 

En la Farmacia del Lic. Meruéndano, Plaza 
Mayor, se hallan de venta los tan acreditados 
Confites Carpa,—con los cuales desaparece in
mediatamente la Tos,—y la legítima Vacuna 
Suiza. 

A voluntad de su dueño, se vende la casa 
núm. 20 de la calle de Arcedianos, antigua de 
la Gloria. Tiene entrada por la calle de las 
Tiendas. 

En la redacción de este periódico se darán 
detalles. 

spectáculos 
En e/ café cíe La Un'm 

TEATRO GUIGNOL 
Completamente abarrotado estuvo el primer 

dia de Carnestolendas el afortunado café de L a 
Unión desde las nueve hasta las doce de la no
che, multiplicándose el propietario y los mozos 
del establecimiento para que el servicio no se 
resintiese ni se retrasase ante concurrencia tan 
extraordinaria. 

Las funciones que se celebraron en el lindo 

Nuestro servicio 
telegráfico 

Madrid 13, 10 n. 
Tropel ías yankis ' 

Han causado gran indignación las 
noticias comunicadas desde Hong-
Kong por la Junta filipina. 

Los brutales y groseros atrope
llos cometidos por los yankis con las 
mugeres y niños tagalos son censu
rados con gran energía. 

Madrid 13,10 n. 
Úos naufragios 

Reina gran ansiedad en Londres y 
Berl ín por el naufragio de los trasa
t lán t icos inglés y a l emán Pawnia y 
Bulgaria, 

Conducían pasage numeroso. Han 
desaparecido 65 pasageros. Ansiedad 
por conocer nombres. 

Madrid 13, 10 n. 
Tranquilidad en Bilbao 

Comunican de Bilbao que ha rena
cido la tranquilidad abriendo hoy de 
nuevo sus puertas la mayor ía de los 
comercios que las habían cerrado. 

Créese conjurado el conflicto origi
nado por el nuevo arbitrio sobre 
huecos. 

Madrid 13, 12 n. 
La cuest ión D rey fus 

La prensa revisionista cree seguro 
que t r iunfará el criterio de la revisión 
en el alto Tr ibunal de Casac ión ' en 
pleno. ^ 

Cuentan con cincuenta votos de 
mayor ía favorables al desterrado de 
la isla del Diablo. 

Madrid 13, 12 u. 
Cabalas po l í t i cas 

Imposible formar juicio sobre la 
cuest ión polít ica. 

Cada grupo hace predicciones ^dis
tintas, sobresaliendo silvelistas que 
dan por fracasada inteligencia entre 
Romero Robledo y T e t u á n . 

Aseguran, además, que cuentan 
con el apoyo de Mar t ínez Campt ís . '^ l 

Madrid 13, 12 n. 
Conferencia 

Se comenta favorablemente la de
tenida conferencia celebrada entre el 
jefe del Gobierno y el señor Romero 
Robledo. 

Supónese que llegaron á una inte
ligencia y que no es ageno á lo que 
trataron los dos conferencianteB el 
general Weyler. 

Madrid 14, 1 m. 
Los carnavales en Madrid 

Reinó gran animación. E l tiempo 
expléndido. 

La batalla de flores superior. 
Muchos carruajes adornados admi

rablemente. Mucha concurrencia y 
muchas mujeres luciendo caprichosos 
trajes. F Í - ^ 

Madrid 14» 1 m' 
Ataques a l Gobierno ' . 

La prensa de oposición arrecia en 
sus ataques a l Gobierno inter i tándo 
provocar disidencias en la mayoría . 

Se señalan Imparcial y Liberal ha
ciendo contraste con los republica
nos. 1 1 • 

E l señor Sagasta mués t rase tran
quilo y los ministeriales satisfechos. 

Madrid 14,-1 m.'^ 
Ultima hora 

En los círculos políticos muy poca' 
animación. / 

Los cafés y los teatros muy concu-' 
rridos. v^üWi^mtf 

Créese que hasta el jueves no se 
celebrará Consejo y que. éste será 
presidido por la Reina. 

Sin noticias oficiales de Filipinas. 
ORENSE: I M P B F m PE «El, M 1*0» 
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Se acaba de recibir gran surtido en colchones de r ¿ a 
Almoliadas de 4 á 20 pesetas. Gran surtido de ferretería 
lejos y vidrios de todos colores y tamaños. 
ProgTeso. 49 f ü l i l M a á i i § i f f i j © r i i p a t a ifefai , 

esetas uno, 
sas, azu- i 

Progreso, 49 

I TEMPORADA DE INVIEENO 
i 

Y" CONFECCIÓN DE "CAMISAS 
D E 

J O S É M A R Í A R O D R I G U E Z 
PEREIRA, 2. ORENSE. 

Unicamente como aviso á nuestra numerosa clientela, pues las 
excepcionales y ventajosas condiciones de nuestro establecimiento 
se hallan desde hace muchos años suficientemente garantidas y 
acreditadas, participamos á nuestros favorecedores que acabamos 
de recibir un completo y variado surtido en géneros nacionales 
y extranjeros para la presente estación de invierno. 

Cheviots, vicuñas, jergas, edredones, montañas, estambres para 
trajes completos, gabanes ó pantalones; paños para capas, emboces 
de ültima novedad; telas de colores sólidos y variados para imper
meables;̂  mantas de viaje de superior calidad, grancés y azules tinas 
para uniíormes, así como toda clase de efectos riiilitares; tirantes, 
botines y salva-barros. 

Verdadera especialidad en géneros blancos para la confección de 
camisas. 

0 R E N S E - 2 , PEREIRA, Í2-0RENSE 

¡La más alta Becompensa! 
f i mm 

HA OBTENIDO 54 PRIMEROS PREMIOS. 
Siwtáo el nümero mayor de los alcanzados entre todos los expositores y M A S D E L 

D O B L E l*»s «btcnidos por todos los demás fabricantes de máquinas de coser reunidos. 
C a l a í t a s ilustrados gratis. Sucursal en Orense, Progreso, 36. 

L' UNION ~ 
teiiíi ÍÚVM h % m contra IncsnÜios 

FUNDADA EN 1828 
Establecida en París, Rué la Bangue, 1$ 

lUeonoeida ea España por Real orden y sometida 
á su legislación. 

G A R A N T Í A S DE L A COMPAÑÍA 
tn 31 de Diciembre de 1897. 

Capital social Pts. 10.000.000 
Reservas. . . » 10.890 
Primas á recibir.... » 78.268.395 

Total de garantías. » 99.158.395 

C A P I T A L E S ASEGURADOS 
éiw SI de DicUmhre Je 1897, 
Pesetas 16.438.973.862 

Siniestros pagados desde el origen de 
la Compañía. 

Pesetas 219.000.000 

Esta gran Compañía es la que mayor cartera 
pes«e dn ctiantas de su clase operan en España. 

Asegura contra el incendio, el rayo y la expío-
sien del vapor, del gas, de la dinamita y demás 
•xplorivos, toda dase de propiedades, muebles 
ilamnebles; garantiza también á los propietarios 
la pérdida de alquileres en taso de siniestro. 

Los setenta y san años de antigüedad de esta 
compañía, su importantísimo capital y la enorme 
stim* que lleva pagado por siniestros, la recomien-
pan oou preferencia al favor del público. 

Subdirector en Orense: 
D. A R T U R O NOGUEROL B U J A N 

Procurador de los Tribunoles. 
^WNTO DOMINGO, 46 

Todo anuncio que se inser
te en este periódico, satisfará 
el impuesto y recargos que 
prescribe la ley del Timbre. 
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Marea R. MARISTANY, de Barcelona 
VENTA Á PLAZOS 

desde ¡5 duros! men 
P I A N O S G R A N F O R M A 

cuerdas cruzadas, siete octavas y clavijero de metal, máquina celeste, doble 
repetición perfeccionada, con barra sostenedora placada de nikel, marcos 
bancada de hierro de una sola pieza, capiteles sostenedores en la vi ;riera 
ricamente esculturados, divididos en tres plazones con molduras mate y 
refundidos dorados, cónsolas cscuituradas, teclado dublé, cilindro con mar-
files extra, espléndidas asas y candelabros dobles dorados ó de nikel. 

Fabricación selecta, sólida y perfeccionada 
garantizada por 10 años 

Todos los pianos marca R. M A R I S T A N Y , es tán dotados do máquinas 
del renombrado autor ñodhdñ de Par ís , lo cual constituye una indiscutible 
g a r a n t í a de perfeccionamiento, y se hallan fabricados con madera llamada 
a/)6f0 cuidadosamente seca y curada, lo que justifica si cabe más. su extre
mada solidez y duración. 

Música española y extranjera»—Se reciben encargos. 
Para más detalles dirigirse á 

D O N M A R I A N O ALCOCER, 
ORENSE.—Plaza del H i e r r o , 2, y P á j a r o , 9. 

Café Eegional 
SAN M I G U E L , 24 

m Excelente servicio; café supe
r ior ; v inos y l icores de las mejores 
marcas. 

FÁBRICA DE GASEOSAS 
Se elaboran de L i m ó n , Naranja, 

Grosel la , Horchata, Agraz y de 
Café . 

PRECIOS:—r50 pesetas docena, de
volviendo los cascos. Sifones de agua 
de Seltz á 35 cént imos de peseta los 
grandes y á 25 los pequeños. La do
cena de sifones grandes, 3 lW pesetas; 
idem pequeños 2'50. 

Todos los refrescos se trabajan con 
agua filtrada. 

Salón-Peluquería 

GAFÉ, B I L L A R E S 

Fábrica de Gaseosas. 
17, P E R E I R A , 17 

DE 

EDUARDO REY CUSTODIO 
Ptff, 14, frente al Teatro. 

O R E N S E 

Reservado para t e ñ i r el pelo y la 
barba, desde el color rub io oro 
hasta el m á s negro. 

Especial idad en el lavado de la 
cabeza. 

Duchas generales y locales. 
Globos y fa ro l i l los á precios í n 

fimos. 

Eduardo Rey Custodio 
14—PAZ—14 

En esta antigua y acreditada casa 
se elaboran gaseosas de todas clases 
con agua filtrada y esquisito café. 
Cuenta con un abundante surtido en 
vinos y licores de todas clases de las 
mejores marcas conocidas, tanto na
cionales como extranjeras. Coñacs 
desde 5 hasta 15 pesetas; roñes desde 
4 á 10 pesetas; champagne desde 6 
á 20 pesetas; vinos de Jerez desde 4 
á 15 pesetas; anises y toda clase de 
refrescos conocidos, así como vinos 
tostados de las mejores bodegas del 
Ribero de Avia á 5 pesetas botella. 

m 11 w m m 
— DE — 

MA M U EL B ERG ES 
PROGRESO, 46 

al lado de la fonda de los Hijos de Isidora 

Se sirve con prontitud y esmero.—Má
quinas modernas.—Tintes superiores. 
Pomadas especiales (invención del Sr. Ber-
ges) para conservar el pelo.—Perfumería, 
selecta. 

46? Progreso. 46. 
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